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ORDEN DEL DÍA

1. Verificación del Quórum

2. Aprobación del Acta Anterior

3. Proyectos de Acuerdo para Primer Debate

69 de 2008: “Por medio del cual se amplía el Programa de ciclovía en la zona suroriental de la ciudad”.

70 de 2008:  “Por medio del cual se institucionaliza en Medellín la caminata por el Día de los Animales”.

71 de 2008: “Por medio del cual se incorpora  la institución universitaria Pascual Bravo”.

4.  Comunicaciones 

5.  Proposiciones  

DESARROLLO:

La Presidencia somete a consideración el Orden del Día, con la modificación propuesta de iniciar con el Proyecto de Acuerdo 71 de 2008.

No se presentan intervenciones.  Es aprobado. 

Interviene el señor Concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ

“Para solicitarle, si es factible, en el Orden del Día colocar un punto. Yo le envié a usted una carta, expresándole la situación de porqué vine a la anterior citación.

Me gustaría con su venia y de los honorables Concejales que a esa carta se le diera lectura, a los motivos por los cuales no vine a la anterior citación, donde hubo la votación en esta Comisión Accidental, de la cual hago parte”.  ...

PROYECTOS DE ACUERDO PARA PRIMER DEBATE

Proyecto de Acuerdo 71 de 2008:

“Por medio del cual se incorpora  la institución universitaria Pascual Bravo”.

Interviene la representante del Tecnológico Pascual Bravo, doctora MARÍA CONSUELO MORENO O.

“El manejo de las finanzas en los últimos cuatro años ha tenido un crecimiento vital de la institución, dentro de lo que ha sido proceso de recursos propios. 

El edificio que estamos construyendo actualmente son recursos totalmente de la entidad. Son más de $8.300 millones de pesos que estamos invirtiendo, que fue un crédito otorgado por FINDETER  y que le da la posibilidad a la Institución de consolidarse y seguir creciendo en la parte física. 

Pero solo quiero referirme a un asunto vital y es que en los últimos cuatro años, la Institución ha tenido un mayor valor de recaudo. Esto lo podemos determinar como un mayor nivel de la eficiencia en la organización y funcionamiento, pero que el Presupuesto Nacional y la Ley de Presupuesto Nacional nos ha impedido realmente invertir de una manera adecuada en nuestras necesidades. 

Necesidades tenemos muchísimas. Estamos siempre en un proceso de mejoramiento.

El año pasado tuvimos un mayor valor de recaudo, alrededor de $600 millones de pesos, que debimos entregar a la Nación y que no fue posible incorporar el presupuesto de la entidad. 

Este año, al 31 de julio, hemos cumplido la meta del recaudo de $3.800 millones de pesos. O sea que los próximos cinco meses el mayor valor de recaudo va a tener el mismo curso, si nosotros no logramos hacer una intervención de poder adicionar o incorporar esos recursos en el presupuesto de la Institución.

Lamentable porque realmente la cantidad de proyectos, posibilidades de mejoramiento que debimos tener, lo hemos truncado precisamente por ese límite de crecimiento que nos impone el Presupuesto de la Nación.

Ya de manera más sucinta, quiero mostrarles un poco la organización sobre sistema de información que tiene la Institución.

En este marco nos permite realmente tener estadísticas muy claras en todos los aspectos que manejamos, en torno a los desarrollos, al sistema de información financiero, contable, la integración de todos estos recursos y un sistema administrativo y académico que da cuenta de todos los pormenores que tiene la Institución.

Racionamiento del papel, comprometidos con el área ambiental. Tenemos el Paper Clip, que es un sistema muy novedoso para, precisamente, evitar tanto documento escrito. 

Una Unidad de Atención al Usuario que vela porque generalmente podamos atender de manera adecuada todas las inquietudes en nuestra comunidad y una serie de espacios de divulgación, empezando por nuestra página electrónica a los medios de divulgación. 

Este documento que ustedes encuentran es totalmente editado en nuestra Institución, contamos con un centro de publicaciones, entonces allí todos los documentos que les entregamos, las revistas, la divulgación y todos esos procesos son organizados directamente en nuestro Centro de Publicaciones.

Luego una síntesis y unas estadísticas de todo nuestro desarrollo tecnológico, especialmente en materia de computadores, software.

Al final, ustedes encuentran nuestros sueños, lo que esperamos tener hasta el año 2010. Nuestro potencial de crecimiento en el momento con alrededor de 6.000 estudiantes; en el 2010 aspiramos a tener 9.000.

Ustedes entenderán que este Plan de Desarrollo que fue formulado en el año 2006, sostenía una connotación de orden nacional y unas tasas o digamos que unas metas de crecimiento muy mesuradas pero nosotros aspiramos que teniendo esta nueva adscripción al Municipio de Medellín con el apoyo de todo el Concejo, realmente podamos movilizar mucho más nuestras metas para que tengamos un mayor impacto en la ciudad.

En la última hoja, ustedes encuentran cómo está proyectada nuestra institución en el año 2010.

Aspiramos entonces tener un nuevo edificio de más de 40 aulas, que se constituye en el centro del diseño. Tenemos una cafetería central y un bloque de parqueaderos, con el ánimo de que aquellos parqueaderos que están en el primer piso sean restaurados como una gran estructura de árboles y mantener como siempre eso que es de conocimiento en la institución, es el ambiente no solamente de trabajo sino también de todo el estudio.

Aspiramos entonces al año 2010 terminar con 52% de la capacidad institucional construida. Todos esos proyectos son prácticamente un hecho en términos de que están todos los estudios de suelo, los estudios de factibilidad, diseños y todo el aspecto organizacional.

Agradezco enormemente esta oportunidad que nos da la Comisión Tercera, al doctor Fabio que es el Coordinador de la Ponencia, a su señor Presidente y a ustedes por  permitirnos mostrar esa semblanza de la institución, sin antes decirles que quisiera que nos acompañaran en una reunión de trabajo en nuestra institución.

Sería para nosotros muy importante que ustedes tomaran algunas decisiones en nuestra entidad y que reconocieran el recorrido que tenemos, los laboratorios, los talleres y todas las cosas que podemos trabajar conjuntamente para la ciudad. Muchísimas gracias”. 

En consideración el Informe de Ponencia. 

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“A mí me gustaría hacerle una petición a la representante de la Institución para que ampliara un poco la información, si bien es cierto, pienso que no dependería en este momento la votación de la Ponencia, que se tuviera antes de la Plenaria por lo menos y tiene que ver con la parte de la estructura salarial del personal que labora allí.

A mí me parece que es importante que conozcamos cuál es la estructura salarial.

Igualmente, si la institución tiene vínculos mediante contratos de prestación de servicios, saber el número de los mismos y el valor de ellos. 

Igualmente si recibe prestación de servicios a través de entidades del sistema cooperativo. 

Me parece que es importante tener ese conocimiento pleno.

Lo otro es: ¿Qué efectos produciría por lo menos desde la óptica de la entidad, desde el punto de vista laboral esta incorporación?

Básicamente son esas las inquietudes, señor Presidente”.

Interviene el señor Concejal FABIO HUMBERTO RIVERA RIVERA

“Lo primero es que los Ponentes de este Proyecto de Acuerdo: Jesús Aníbal Echeverri, Óscar Hoyos, Esteban Escobar Vélez y Fabio Humberto, dos de ellos acá en la Comisión tratamos de darle     celeridad al trámite porque de lo contrario,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         por términos, no hubiera salido en esta vigencia, en este período de sesiones ordinarias y eso hubiera imposibilitado prácticamente el trámite para que tuviéramos beneficios en el año 2009.

Toda vez que en ese tiempo ya se está aprobando el Presupuesto del Gobierno Nacional y de no tener incorporada la Institución ahora, en este período, entonces se nos enredaría esa parte presupuestal para el año 2009.

Allí que los cuatro Concejales, de manera consciente, dimos Ponencia positiva.

Lo segundo, es que no nos cogieron con los calzones abajo. Jesús Aníbal Echeverri inclusive había estado ya en una Comisión Accidental que toca con este tema. 

En el período pasado  Fabio Estrada y varios Concejales estuvimos estudiando el tema.

Santiago Manuel Martínez hizo parte del estudio de la incorporación del Instituto Tecnológico Pascual Bravo en la Institución Universitaria Instituto Tecnológico Pascual Bravo.

Era querer de la Alcaldía anterior hacerlo. Lo quisimos hacer en el mismo momento que se hizo el de la Biblioteca Piloto, cuando se hizo el del Colegio Mayor. O sea que había voluntad desde allá. 

Hay un trabajo grande desde hace tres años de la Secretaría de Educación y la Rectora del Instituto Tecnológico Pascual Bravo, la doctora María Consuelo y sus equipos de trabajo porque había que definir precisamente algunas de las dudas que plantea hoy el Concejal Carlos Ballesteros, que para el Segundo Debate podrían hacerlo llegar en un documento, como lo ha pedido el Concejal que creo que es importante. 

Es importante que se tenga por parte ese estudio que ustedes han hecho precisamente durante estos tres años y que gracias a que no estaba terminado, fue que no pudimos hacerlo cuando incorporamos el Colegio Mayor, que era nuestro propósito. 

Era nuestro interés porque no solo es propósito del Concejo sino que ahí está en el Informe de Ponencia, está amparado en leyes, la Ley 715 del 2001, la Ley 790 de 2002 y los artículos que se refieren a que estas instituciones educativas del orden nacional deben incorporarse por acuerdo o por ordenanza al territorio que los incorpore.  En este caso, al Municipio de Medellín, entonces por acuerdo municipal. 

Está la Ley 715 y la 790. Hay dos acuerdos igualitos a estos, en donde incorporamos  la Institución Universitaria Colegio Mayor; que queda allá en Colpisos, que es el Acuerdo 48 de 2006, y hay un Acuerdo 49 del 2006 también, en donde incorporamos en el mismo ejercicio que estamos haciendo hoy a la Biblioteca Pública Piloto. 

También previo el estudio de las nóminas, los pasivos pensionales, de los pasivos prestacionales, de las curvas salariales, de cuánto va a crecer en el tiempo y por lo tanto el Ministerio de Hacienda, cómo se va a comprometer para seguir transfiriendo los recursos, que es una exigencia de poder incorporar una institución del orden nacional al orden municipal.

Aclarado eso por parte de la Secretaría de Hacienda, está hoy el doctor Mauricio; de la Secretaría de Educación, de que ya está saneado el ejercicio contable y los compromisos que el Ministerio adquiere presupuestalmente para que continúen la Institución. Al Municipio no le correspondía sino aquello que había dicho que era propósito presentar el proyecto de acuerdo para su incorporación. 

Eso hace parte también de las mismas leyes por las cuales el Municipio incorporó o se certificó por así decirlo en educación primaria y secundaria en el año 2003, cuando incorporamos a todas las escuelas y colegios de la ciudad. 

Posteriormente, entonces, lo hacemos bajo estas leyes 715, 790, Acuerdos 48 y 49 de 2006; en ejercicios anteriores y también conceptos reiterados y ratificados del Consejo de Estado en dos años consecutivos. Uno de ellos el 1721, en donde le dice a la Nación: “Nación, usted está demorada, no tiene por qué estar administrando instituciones en Medellín, Cartagena, en Cali. Instituciones que las administre allá el ente territorial, el ente territorial, el ente local”. 

Así que estando todo el sustento jurídico, estando todo el estudio financiero por parte de las dos entidades y el propósito, las buenas intenciones tanto de las directivas del Instituto Tecnológico Pascual Bravo, nosotros consideramos, Esteban, Jesús Aníbal, Óscar Hoyos y Fabio Rivera que era pertinente pedirle a los Concejales de la Comisión Tercera dieran el votico positivo por la conveniencia de un tipo de proyectos de estos. 

Dos o tres cosas para resaltar. La primera es que esta entidad, que está con $5.500 estudiantes, 5.600 podrá crecer bajo la tutela del Municipio, como lo ha venido haciendo el ITM. 

No para volverla macrocefálica como podría estar pasando con el ITM, yo diría que más de 22.000 no lo hagamos porque eso ya es una locura pero si llevarla a 9 ó 10.000 estudiantes de manera progresiva y gradual. No de la noche a la mañana para no ir a poner en riesgo la calidad de la educación.

Segundo, que como la entidad guarda su autonomía, como institución universitaria de acuerdo a las leyes que rigen como se eligen los consejos directivos, como se eligen los rectores y no lo asume el Municipio de Medellín. Guarda esa autonomía, es muy bueno también decirlo para tranquilidad de los directivos y los profesores de la institución educativa.

Mantener y calmar expectativas para que nadie vaya a pretender mandar mañana para allá decanos y todas esas cosas.

Nosotros, no sé Presidente, si cuando estemos  en el Articulado tenemos ya concertadas por la Administración y el Tecnológico dos o tres modificaciones, pero son de texto, que en una parte no quedó Instituto y es Instituto Tecnológico. Así aparece el nombre jurídico.

Dos o tres cambiecitos pero que cuando ya intervengan los demás Concejales los podremos manifestar. 

Para el Segundo Debate entonces es presentarnos la información que ha pedido el doctor Carlos Ballesteros, que creo que es pertinente para que quedemos todos tranquilos”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Un saludo especial a la doctora María Consuelo, al doctor Felipe Andrés, al doctor Alonso y todo su equipo de trabajo.

Anuncio mi voto positivo para este proyecto de acuerdo, tanto en la Comisión como en la Plenaria, porque he sido testigo de primera mano de la evolución no solamente en infraestructura sino también en todo lo que es el pensum del Pascual Bravo.

Incluso he sido vecino de ellos toda la vida. Me tocó la época en que eran como unas cuatro bodegas, de esas pintadas con cal y ver ahora lo que es el Pascual Bravo; es motivo de orgullo y que sea una institución saneada desde el punto de vista económico.

Además porque la plataforma tecnológica que tendremos que implementar nosotros, después de aprobado el TLC, hará que se requieran personas egresadas en ese tipo de tecnologías. Porque si en algo vamos a estar nosotros deficitados, una vez aprobado el TLC, es en la modernización de las plataformas tecnológicas de nuestras empresas.

Soy un convencido de que este es el norte que nosotros debemos de elegir para nuestros jóvenes y por eso celebro que se incorpore a la Municipalidad el Instituto Tecnológico Pascual Bravo, que pasó hace unos años, recuerdo que nosotros nos reuníamos  a los estudiantes del Pascual Bravo para tirarles piedra a los del Liceo Antioqueño y hasta que ellos empezaron a tirar más piedra a  nosotros al barrio.

Ya se deshizo la unión, ya eso quedó en el pasado, pero sí quebramos muchos vidrios desde el Pascual Bravo a los carros que pasaban por la Avenida El Volador. Yo era uno de los que me les ponía ahí para tirar piedra. 

Señor Presidente, por ser una institución muy querida para mí, vecinos toda la vida de ellos, anuncio mi voto positivo y celebro que se incorpore el Municipio”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Un saludo muy respetuoso a todas y a todos. Después de la jurídica, médica de Fabio Humberto, mi amigo y compañero de Bancada, no tenemos ninguna dificultad en el ámbito jurídico. 

Creo que aparte de algunas manifestaciones que haremos en el Segundo Debate, obviamente, también nuestro voto será positivo, tanto aquí en la Comisión como en la Plenaria.  Pero quiero resaltar algunas cosas, doctor Carlos Ballesteros.

Por ejemplo, en esa búsqueda de la cual hablaba Álvaro, creo que nosotros estamos por el mejor camino entre todas las ciudades de Colombia, en pos de la consolidación de la formación tecnológica. 

Creo que ahora sí vamos a tener obligadamente que hacer entender al país que tenemos que ser Distrito Tecnológico porque estaremos arribando a unos, cuando termine este período, unos 40.000 estudiantes en esta área y creo que eso un paso de gigante. 

Aparte, con la experiencia que se tiene con el trabajo académico que ha hecho el Pascual Bravo, con el que viene haciendo el ITM, con el que viene haciendo el Colegio Mayor, con una diferencia que creo que el Pascual Bravo tiene una influencia en unas áreas que son, como decía el Profesor Chucho Ortiz: “dificultosas”.

Y realmente, allá tiene reconocimiento y respeto por lo que ha dicho la doctora María Consuelo Moreno, la señor Rectora. 

A mí me preocupa. Esto debería preocuparnos a todos. Esto es el canto al absurdo. Resulta que el Pascual Bravo podría ser hasta autosostenible. Podría ser, por ejemplo el presupuesto del Pascual Bravo del año 2008 ya lo tienen pero la mecánica operacional en el tema presupuestal, es el canto al absurdo. 

Tienen que enviarle de aquí en adelante todo lo que recauden. El hecho de transferírselo a la Nación, el hecho de que pase a ser adscrito a una dependencia del Municipio de Medellín, como es la Secretaría de Educación, le va a permitir por sistema presupuestal salir de ese encierro porque no lo puedo calificar de otra manera. 

Creo que este es el aspecto fundamental del Acuerdo, porque lo otro ya sabemos qué puede pasar. Pero quiero alertar muy brevemente en lo siguiente: A mí, de ahora en adelante me preocupará, que es una tarea que corresponderá a la Secretaría de Educación, ¿qué vamos a hacer con las tres instituciones a futuro? 

O sea, ¿cómo vamos a manejar esas tres instituciones? ¿Cómo vamos a hacer que cada una no vaya por su lado? 

Porque eso sí que es sustantivo. Porque, de lo contrario, el inicio de mi discurso se perdería. ¿Cómo vamos a decirle al país que somos una potencia en capacitación tecnológica, si cada institución hace lo que cree conveniente?

Y de ahí en adelante no sé porque no creo que eso quede en lo que se reglamente del Acuerdo. No puede quedar. Tiene que ser una comunión entre las tres instituciones a través de la Secretaría de Educación. Tiene que ser una comunión porque cada una de ellas es autónoma por el régimen autonómico de las universidades. Era básicamente lo que quería hacer notar, Presidente”. 

En consideración el Informe de Ponencia. No se presentan más intervenciones.  Es aprobado. 

En consideración el Articulado.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“Yo tengo una propuesta de incluir un artículo que tiene que ver con la parte laboral, que diría lo siguiente: “Para todos los efectos laborales se entiende que la incorporación, no implica solución de continuidad y que por tanto se produce el fenómeno jurídico de la sustitución patronal.  

En consecuencia, el Municipio de Medellín responderá solidariamente con todas las obligaciones laborales y pensionales existentes al momento de la incorporación”.

Esa es la propuesta que tengo. 

Explico la razón. Si uno mira la Ponencia, es evidente que la preocupación laboral no es muy grande. No sé si sea porque se sobreentiende que no hay preocupación laboral pero de todas maneras hay algo que en el sector público no existe jurídicamente consagrado y es el fenómeno de la sustitución patronal. Esto en la práctica tiene muchos problemas. 

Los jueces han señalado que para que se hable en el sector público de sustitución patronal tiene que haber una norma expresa. Esa norma expresa debe estar consagrada o en la ley, que no existe o en la disposición que determina situaciones ésta.

Por eso me parece que es importante que quede la figura de la sustitución patronal. La sustitución patronal es una medida de protección a los trabajadores que ven que su empleador de alguna manera sufre alguna modificación y en este caso, hay una modificación importante.

Los trabajadores van a quedar incorporados en una entidad que cambia de nivel dentro del orden jerárquico estatal y esa modificación tendrá muchas posibles trascendencias que eventualmente no se perciban en este momento. 

Seguramente me van a decir, es que no hay ningún problema, ya hay las garantías. Pero en la práctica hemos visto muchos problemas que se dan sobre ello. 

De tal manera que el Municipio que ha certificado las garantías que da la Nación, no debe tener ningún problema para recibir a los trabajadores y asumir cualquier eventual obligación laboral que la Nación, por cualquier razón no asumiera.

Esa es una garantía mínima que deben tener los trabajadores. Además, repito, esta es una exigencia que hacen los jueces para que se predique la sustitución patronal.

Algunas veces se señala olímpicamente que no, ahí hay una sustitución patronal y eso opera automáticamente y eso no es cierto. Por eso, mi preocupación va en ese sentido.

Esa es la propuesta, señor Presidente”.

Interpela el señor Concejal  SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA:

“Yo voy a proponer algo.

Como esa es una proposición que hay sobre la mesa del Concejal Ballesteros y estamos en la Comisión.

Yo le pido a usted, señor Presidente, que someta a consideración si ese Artículo lo discutimos ahora o lo pasa escrito a la Secretaría de Educación, con el Pascual Bravo parar que lo estudien para Segundo Debate.

Porque mi proposición es esa. Que usted ponga a consideración o lo uno, que se discuta ya o la proposición mía, que es que el doctor Ballesteros le pase el Artículo que acaba de expresar, que acaba de leer, que acaba de construir a la Secretaría de Educación y al Pascual Bravo para que se discuta entre ellos primero.

Y que le demos el curso al proyecto como viene. Esa es mi segunda proposición. 

Como usted tiene que somete a consideración en la Comisión tanto una como otra. Doctor Fabio, muchas gracias”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Yo le adiciono  una cosa también porque yo voto en esta Comisión y es que nos dieran tiempo a los Concejales de entender lo que está proponiendo porque además me parece que tiene argumento lo que el doctor Ballesteros está manifestando, pero yo no lo tengo claro porque no soy Abogado además.

Y si la Administración lo tiene claro o pedir algo de tiempo. 

Como la propuesta aparece en último momento, entonces la propuesta es del Concejal Santiago, que a mí me parece bien que lo dejemos para estudio del Segundo Debate pero también con el estudio de la Administración y de la Institución Pascual Bravo. 

Esa es como la propuesta y que a todos los quede claro.

Frente a esto tiene alguien alguna otra consideración o sometemos con esa consideración la votación”. 

Interviene el señor Concejal  FABIO HUMBERO RIVERA RIVERA

“Inclusive, el artículo que plantea el doctor Ballesteros lo veo importante traerlo. 

Acompaño a Santiago Manuel Martínez y a Luis Bernardo. Los Ponentes le pedimos al doctor Ballesteros que ustedes copien de una vez el artículo, el texto que no haya que mandarlo mañana sino que hoy se lo lleven de acá.

Y tanto Tecnológico como Hacienda y Secretaría de Educación y las Jurídicas de ambos se sienten para que en el Segundo Debate trabajemos ese artículo que está proponiendo el doctor Ballesteros. 

Las modificaciones que están ya concertadas. Ese no está conciliado, por lo tanto no lo podríamos votar porque no está conciliado. Entonces pediríamos que lo tomen y lo concilien tanto la Secretaría de Educación, la Secretaría de Hacienda, la Jurídica y el Pascual. 

Las modificaciones entonces que vamos a presentar y que ya están conciliadas son las siguientes: 

En el Título, quedaría: Por medio del cual se incorpora la Institución Universitaria e Instituto Tecnológico Pascual Bravo al Municipio de Medellín.

Aparecen en el texto la palabra “instituto” y al final “al Municipio de Medellín”.

Esto no está adscrito a ninguna secretaría, al Municipio de Medellín.

En el Artículo Primero agregamos simplemente la palabra “Instituto” antes de Tecnológico Pascual Bravo porque así aparecer legalmente en todas las instancias, agregamos la palabra “Instituto”.

En eso, simplemente para recordar, en el Artículo Primero comienza: “incorpórese sin solución de continuidad”, tiene mucho que ver con lo que está planteando el doctor Ballesteros que se estudie para el segundo debate.

Y en el parágrafo del Artículo Segundo, el primer parágrafo se quita la palabra “sin solución de continuidad “ porque es una redundancia, ya estaba arriba. 

El consejo directivo de la entidad deberá realizar las modificaciones y adaptaciones de sus normas internas. Porque no es el consejo directivo sin solución, el consejo directivo va cambiando acorde con los estatutos y las normas. El que no tiene sin solución de continuidad es la incorporación de la institución no del consejo directivo.  Desaparece la palabra “sin solución de continuidad” en el parágrafo.

Y en el Artículo Tercero: “Este Acuerdo rige a partir de la fecha de publicación”. Se quita la palabra “sanción”. 

Con esas modificaciones que las dejamos por escrito, le pido Presidente que someta a votación el Articulado, dejando el artículo que propone el doctor Ballesteros para que sea conciliado entre la Administración de Medellín y el Instituto Tecnológico Pascual Bravo”.

Interviene el señor Concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ

“Quisiera saber: ¿Cuál es la relación que existe hoy con el Bachillerato Pascual Bravo y el Tecnológico?, porque en épocas anteriores siempre había ciertos desacuerdos, incoherencias. ¿Y cuál sería la corresponsabilidad del Pascual Bravo para con el Bachillerato en todos los términos? 

¿Si el Instituto Técnico Pascual Bravo en Bachillerato continuará como técnico, trabajando bajo el 080 o nos van a insertar con esa maravillosa propuesta de media técnica que tenemos que hacer los análisis más profundos, queda a los jóvenes, profesores, personal administrativo del bachillerato del Pascual Bravo?”.

Intervienen el señor Asesor en Educación Superior de la Secretaría de Educación, doctor ALONSO HOYOS BETANCUR

“Uno de los elementos que obstaculizó que este proceso se diera en el 2006,  cuando comenzó el proceso de Colegio Mayor y Biblioteca Piloto era justamente que había mezcla con una cantidad de normas, de acuerdos entre el Técnico y el Tecnológico, que inclusive había empezado a afectar fuertemente al Tecnológico porque ya hasta la Contraloría le estaba ... funcionaba así:  Ese instituto técnico era de la Nación y la Nación le giraba la plata al Tecnológico para que el Tecnológico pagara los maestros. Pero no más.

 Eso empezó a tener problemas muy serios, tuvimos reunión con el Contador  General de la Nación, tuvimos observaciones de Procuraduría sobre el tema.

Y eso era lo que obstaculizaba porque cuando se hizo la departamentalización de la educación, el Departamento de Antioquia no quiso recibir el Técnico por los problemas que tenía justamente en la relación con el Tecnológico.

Cuando se hizo la municipalización, el Municipio de Medellín no recibió el técnico por los problemas que tenía presupuestales y demás. 

Entonces nosotros tuvimos que parar la incorporación del Tecnológico, dedicarnos a trabajar el tema del Técnico hasta volver el Técnico una institución del Municipio de Medellín. Separarlo ya, del todo del Tecnológico Pascual Bravo y allí simplemente lo que hemos tenido es una contribución del Tecnológico que nos han prestado mediante la figura del comodato el edificio, donde está funcionando el Técnico. 

Aquí hay unos retos grandes con el Técnico. Yo particularmente, sin comprometer a la Secretaría, hemos tenido muchas reuniones con profesores, con el Rector, con la comunidad, justamente para ver cómo se puede conservar su carácter de institución técnica. 

Incluso, cómo bajo una nueva relación y esto es una aspiración también de ellos, ellos pueden obtener una línea de continuidad con el Tecnológico Pascual Bravo, que sería muy importante.

El tema del Instituto Técnico lo podríamos trabajar más adelante. Ahí hay una dificultad de hecho, es que el Instituto Técnico ocupa un edificio del Tecnológico, con una capacidad para 2.000 estudiantes y nosotros le hemos planteado muchas veces a los padres de familia, a las directivas y demás que sería muy conveniente que el Instituto Técnico pudiera tener su sede propia para tener su propio desarrollo, para tener mucho más su autonomía de funcionamiento que es muy difícil el funcionamiento de una institución de éstas dentro de una institución universitaria.

Pero obviamente, ese es un tema que estamos trabajando con ellos.

Pero Concejal, tenga la certeza que el Instituto Técnico al pasar a manos del Municipio, en octubre del año pasado, ya tiene unas condiciones totalmente distintas a las que teníamos anteriormente. 

Los profesores pasaron al régimen de SGP, eran los únicos profesores en el país de bachillerato que no habían sido incorporados al SGP. Pero ese trabajo ya lo hicimos el año pasado. Todo el año trabajamos en eso”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“¿Quedó claro el tema? Continuemos.  Votación nominal. 

Al Articulado vamos a hacer las modificaciones ya propuestas, aprobadas por la Administración y con la salvedad que hace el Concejal Ballesteros en relación con el tema que se va a discutir e investigar por parte de la Administración y el Tecnológico Pascual Bravo”.

En consideración el Articulado con las modificaciones presentadas. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron los siguientes Concejales por el “Sí”:

1.  Luis Bernardo Vélez Montoya

2.  José Nicolás Duque Ossa

3.  Esteban Escobar Vélez

4.  Álvaro Múnera Builes

5.  Santiago Martínez Mendoza

6.  Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.  Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría informa que se registran siete (7) votos afirmativos.  Es aprobado. 

Título.

La Secretaría da lectura al Título con la modificación propuesta: “Por medio del cual se incorpora la institución universitaria Instituto Tecnológico Pascual Bravo al Municipio de Medellín”

Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión Tercera Permanente si quiere que este proyecto de acuerdo pase a Segundo Debate. Ésta responde afirmativamente. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Felicitaciones, se pueden retirar. Feliz fin de semana. Ya son Municipales”. 

Proyecto de Acuerdo 070 de 2008:

“Por medio del cual se institucionaliza en Medellín la Caminata por el Día de los Animales”.

Proponentes:  Señor Concejales integrantes de la Bancada Animalista del Concejo de Medellín. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Este proyecto es propuesto por toda la Bancada Animalista del Concejo de Medellín, de la cual hago parte muy orgullosamente. 

¿Sí me oyó? ¿Cómo me vio?”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Muy bien y vamos a tener voto positivo de Concejales que no hacen parte de la Bancada Animalista, como Esteban”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“El doctor Álvaro Múnera es Coordinador. 

Les recuerdo que estamos votando el proyecto de acuerdo 070 de 2008, por el Día de los Animales. Así se va a llamar: “Por medio del cual se institucionaliza en Medellín la caminata por el Día de los Animales”.

Proponentes: No repito toda la Bancada Animalista del Concejo y Coordinador de Ponentes, Álvaro Múnera Builes. 

Nos acompaña la doctora Clara Inés Restrepo, Secretaria de Medio Ambiente y Catalina María, que fue delegada por el señor Jorge Melguizo porque él está en Bogotá y mandó carta de excusa”. 

En consideración el Informe de Ponencia. 

Interviene el señor Concejal Carlos Alberto Ballesteros Barón para solicitar la no lectura del Informe de Ponencia ni del Articulado. 

En consideración la no lectura del Informe de Ponencia y del Articulado. No se presentan intervenciones. Es aprobada. 

En consideración el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones.  Es aprobado.

En consideración el Articulado.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Para solicitar unas modificaciones en el Artículo Primero y en el Artículo Segundo. 

Dado que el Acuerdo 32 de 2002 –tengo entendido que es 32 de 2002- institucionalizaba la semana y el día 4 de octubre como homenaje a Francisco de Asís, protector de los animales. 

Este proyecto de acuerdo lo que institucionaliza es la caminata. Entonces, para modificar el Artículo Primero en este sentido, que quedaría así:

“Institucionalizar en el Municipio de Medellín la caminata por el Día de los Animales”  y eliminando “el 4 de octubre”.”

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Entonces quedaría: “Institucionalizar en el Municipio de Medellín la caminata por el Día de los Animales”.”

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Al Artículo Segundo le borraríamos “en celebración de esta fecha” y quedaría así: 

“Se realizará una caminata con los animales domésticos de compañía de las personas asistentes. Esta actividad se llevará a cabo el sábado más próximo al día 4 de octubre de cada año. 

La caminata será coordinada por la Secretaría de Medio Ambiente, la Secretaría de Cultura y Secretaría de Gobierno”.

El Artículo Tercero quedaría tal cual  y el Artículo Cuarto, tal cual. 

Esa es la propuesta de modificación de Articulado, señor Presidente”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Buenos días, señores Concejales y todos los demás.  

Nosotros compartimos la idea, el espíritu del Acuerdo. Teníamos solo una inquietud con respecto a la fecha. 

En efecto, como lo mencionó el Concejal Álvaro Múnera, existe un Acuerdo (el Acuerdo 25 del 29002) donde se institucionaliza en la ciudad de Medellín el día 4 de octubre, que se llama “Todos unidos por la vida de los animales”. Existe ese día.

Y eso no tiene problema. Es una celebración sobre todo pedagógica, para realizar actividades en colegios, en zonas urbanas, rurales, etc. 

Pero la caminata, a nosotros nos parece que la caminata se ha venido convirtiendo en un evento representativo en la Feria de Las Flores. Normalmente, en el marco de la Feria y además, tiene una ventaja muy grande y es que ha sido asumida y construida también con organizaciones de la sociedad.

Es decir, ahí hay un grupo importante de Empresas, de personas que hacen la caminata. El Gobierno lo que hace es prestarles apoyo. 

No sé si sería posible considerar, manteniendo el 4 de octubre como el Día que existe ya institucional de los Animales; la caminata en el marco de la Feria. 

Esa sería como la observación. O sea, nosotros estamos de acuerdo, no vemos problema pero siendo que ya es un hecho en la ciudad esa caminata, incluso que este año se va a hacer, se hace el 3 de agosto, tendríamos entonces dos caminatas cada año.  Ese era el punto que queríamos poner en consideración de ustedes”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Doctora Clara, le voy a explicar. La caminata de la Feria de Las Flores es organizada por una empresa privada, que se llama Tierra Agro. 

Es una caminata que de alguna manera nosotros compartimos obviamente, pero también tiene un fin comercial, es una caminata muy dirigida solamente al tema de mascotas y lo que nosotros queremos es institucionalizar una caminata, que tenga la plena seguridad doctora Clara que gente le sobrará. 

Es más, ya se hizo en el año 2001. Se hizo desde el Parque de San Antonio hasta el Estadio Atanasio Girardot, organizada por la Subsecretaría de Cultura Ambiental en esa época pero como no estaba institucionalizada, dependía mucho del vaivén de cada Administración. 

Y queremos que sea distinta porque no queremos que sea con fines comerciales. La caminata de Tierra Agro, que yo también apoyo, es mas voy a estar ahí, es muy evento de Feria de Flores, de parranda, entonces al final de la caminata se quedan allá todo el día, están ahí todos los proveedores de cuido.

Nosotros queremos una caminata que sea netamente educativa y de sensibilización, mas no con fin comercial como es la caminata de Tierra Agro.

No se preocupe doctora Clara, le voy a dar un dato. No se imagina la cantidad de gente que ya se le apuntó al Programa de Adoptantes para los Caballos.  No tenemos sino un día de creado el grupo y le voy a pasar el dato por escrito y gente que quiere adoptar de a diez y de a veinte. 

No se preocupe por eso, que gente le sobrará a las dos caminatas. Porque la de Tierra Agro es una caminata comercial, organizada por la empresa privada, que consideramos no hace parte de una iniciativa municipal pero esta queremos que sea de la Municipalidad.

Como coincide además la propuesta que tenemos, es que sea en todos los Municipios de Colombia que la institucionalicen por acuerdo, para esa semana especial, que es la Semana Mundial de los Animales, inspirada en San Francisco de Asís.

Tendríamos que pasar la de Tierra Agro para octubre y a ellos no les conviene porque ellos les gusta hacerla es por la Feria de Las Flores”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“En el Título, cuando usted dice: “La caminata por el Día de los Animales”. ¿Cuál es el objetivo de la caminata? Porque me parece que ahí sería bueno también que la impronta sea porqué, o sea, la caminata por el Día de los Animales o por la defensa de los animales, o por la sensibilización de los ciudadanos hacia los animales. 

Tengo una impronta distinta”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“El 4 de octubre es el Día Mundial de los Animales, en homenaje a Francisco de Asís, que es el día de ese patrono”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“¿Por qué no le ponemos “por el cuidado de los animales”. 

Me tomo la palabra en esto porque soy de la Bancada Animalista. El jefe. 

Yo conozco de lo que está hablando el Concejal Álvaro Múnera y es cierto que esa caminata liderada por Tierra Agro es muy comercial, la patrocinan los productores de concentrados para animales. 

Me parece que esto sería una cosa donde llamara la atención es más sobre el cuidado. Inclusive, me parece bueno, tiene una responsabilidad ahí la Secretaría de Salud, que es la encargada de toda la parte de vacunación, de toda la parte de zoonosis y eso, tenerla ahí, incluirla ahí para que también sea promotora del cuidado de los animales, en la parte preventiva, la rabia, de todos los problemas de zoonosis.

Entonces le recomiendo ponerla ahí. Me gustaría que en el título, como recomendación respetuosa, pongámosle una impronta porque del Día de los Animales. ¿Cuál es el objetivo de una caminata? ¿Del cuidado de los animales o qué?”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Cambiémoslo entonces. La caminata por el buen trato a los animales”. 

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“En el concepto que nosotros vamos a entregar, incluso recordamos lo que dice el Acuerdo 25 del 2002, que dice: “Institucionalízase en la ciudad de Medellín, a partir del año 2003 el día “Todos Unidos por la Vida de los Animales”. 

Ese día, digamos ya tiene un título. 

Nosotros lo que sugeríamos aquí en este concepto es conciliar los dos acuerdos porque no podemos tener el mismo día, dos días que se llaman distinto y los dos definidos por el Concejo. 

De pronto este nombre, a propósito de la pregunta que hace Luis Bernardo sobre el Título: “Todos Unidos por la Vida de los Animales” es un nombre bonito o si ustedes quieren cambiar, les toca derogar este Acuerdo que existe, que está vigente”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“La caminata en el marco del Día Todos Unidos por los Animales”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“El 4 de octubre sí es un día internacional porque es el día de San Francisco de Asís, que es el patrono”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Pero como en día laboral no podemos hacer caminatas, que la caminata quede institucionalizada el sábado más próximo a ese día”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“¿Saben cómo nos desenredamos? Que con este acuerdo nos comamos al otro. Modifiquémoslo”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“No, porque el otro es más amplio, va a las escuelas, a los colegios”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Igual, es que nosotros estamos institucionalizando dos días de los animales. Claro. Una cosa es que allá una actividad comercial.

Álvaro, como usted determine, yo le apruebo, le doy mi voto positivo aquí y allá. 

Entonces tenemos que el uno es un día comercial pero lo aprueba el Concejo”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“No, lo de Tierra Agro no tiene nada que ver con el Concejo. Es un evento de Feria de Flores”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Es comercial, de la empresa privada”.

Interviene el señor Concejal  CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“Primero, creo que no tiene sentido repetir los acuerdos iguales. Por eso esa era mi inquietud. Es inquietud, no me estoy oponiendo a lo que vamos a hacer.

Mi inquietud es realmente cuál es la diferencia entre el otro Acuerdo y este que estamos tratando de aprobar. ¿Cuál es la diferencia de fondo porque el problema no es solamente de nombre?

Porque el hecho de que se comercialice tampoco, si se comercializó, no creo que lo haya comercializado el Concejo en el Acuerdo sino que se comercializó en el camino. Nada nos garantizaría que posteriormente no ocurriera lo mismo con esto”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Carlos, le aclaro una cosa. Estamos hablando de tres cosas. 

Uno, es una caminata que organiza una empresa privada, un almacén que se llama Tierra Agro, en agosto. 

Otro, es un Acuerdo que existe, que habla la doctora Clara.

Y otro es el que presenta el Concejal Álvaro, en representación de la Bancada Animalista”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“Me gustaría saber ¿cuál es la diferencia entre el contenido del Acuerdo que ya existe, el contenido, no el nombre ni la fecha y el contenido de la propuesta de éste? ¿Cuál es la diferencia?”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Si quieren, yo les leo aquí lo que dice: “Como marco preparativo de esta celebración” o sea, del “Día Todos Unidos por la Vida de los Animales” se realizarán marchas, programas de carácter didáctico e informativo como foros, conferencias, charlas, vídeos, encuentros, en asocio con entidades gubernamentales, educativas, organizaciones de medio ambiente, facultades de medicina veterinaria y zootecnia, politécnicos, colegios, escuelas públicas, urbanas y rurales, Zoológico, escuelas caninas, laboratorios, casas comerciales, fábricas de concentrados, juntas o asociaciones defensoras y protectoras de animales”.

Este es un marco grande. Aquí lo que está proponiéndose es un día. Que ese es el día de la caminata. 

Se pueden complementar los dos”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Se pueden complementar. Lo que yo digo es que el acuerdo hace referencia a una semana, que es la Semana Mundial de los Animales, que es la primera semana de octubre.

¿Qué es lo que pasaba? La caminata se hizo solamente una vez, año 2002, la organizó Oscar William Quevedo, que partió de San Antonio y terminó en el Estadio. 

No se volvió a hacer porque no estaba claro el Acuerdo que había un día institucionalizado para la marcha. Ese es el objetivo de este acuerdo. 

¿Qué pasa? Los 4 de octubre no se puede hacer porque un año caerá un sábado, otro un domingo, otro un día laboral. 

¿Qué pretendemos que con el acuerdo? Que quede institucionalizado el sábado más cercano a ese cuatro de octubre la caminata, para que se haga todos los años. Ese es el objetivo del acuerdo. 

Conocíamos perfectamente el acuerdo anterior, pero no estaba institucionalizada la caminata. 

Es algo parecido a que nosotros tenemos institucionalizada la Feria de Las Flores pero por acuerdo si a los Concejales nos gustara, vamos a institucionalizar Arrieros y Fondas por .. para que nunca salga del marco de la Feria de Las Flores.

Como la caminata no se hizo sino una vez y no se volvió a organizar, lo que queremos con el acuerdo es institucionalizar que la caminata se haga cada sábado más cercano al 4 de octubre, para que no se pierda”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Yo opino una cosa para que avancemos y de pronto con la mirada que tengo. 

El Concejal Álvaro Múnera insiste en un día. Un solo día que se haga una caminata, donde confluyan todas las secretarías, haciendo reconocimiento al Día Internacional, que es alrededor del 4 de octubre.

El otro proyecto de acuerdo habla de temas más amplios, de tareas educativas en colegios. 

Yo no veo ninguna dificultad de aprobar ese acuerdo”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora  CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Nosotros lo que sugerimos es que ustedes miraran si se acomodan”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“La acomodación es de quien lo implementa, que son las Secretarías. 

Por ejemplo, yo institucionalizo el día 4 de octubre, el otro proyecto lo que hace es durante una semana hacer eventos en escuelas, etc.”.

Interviene el señor

“Con la modificación al texto que presentaste, ya queda acoplado”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO  MESA

“Institucionalícese en  la ciudad de Medellín, a partir del año 2003, “el Día Todos Unidos por la Vida de los Animales”, el 4 de octubre de cada año.

O sea, el día es 4 de octubre de cada año. Pero es que este puede seguir existiendo”.

Interviene el señor

“Y con las modificaciones del Concejal Álvaro. Es que sin las modificaciones el Concejal Álvaro quedaba otra vez sin institucionalizar el día.  Ya con el Artículo Primero modificado, queda institucionalizada la caminata”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Usted lo que quiere es una caminata”.

Interviene el señor

“Exactamente, el sábado siguiente al 4 de octubre”. 

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Porque ya se hizo porque se perdió porque el Acuerdo 25 no la dejó anclar. Entonces se hizo solamente una vez, fue muy bonita, asistió muchísima gente pero como el acuerdo no la tenía clara, en los años posteriores no se volvió a realizar”.

Interviene al Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“No hay problema, lo que sí queremos que quede claro también, como se está poniendo la responsabilidad en cabeza de Medio Ambiente, Cultura y Gobierno, y Salud; digamos cambia con respecto a la de la Feria, como usted decía y exige unos recursos.

Porque organizar una caminata de esas cuesta bastante dinero; que puede salir de dos fuentes: Una, de recortar algunas de las actividades que ya están previstas en el presupuesto del tema de fauna u otro, sería si el señor Secretario de Hacienda consiguiera recursos adicionales”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Les adelanto, este acuerdo nació en el despacho de Jorge Melguizo, del Secretario de Cultura. No creo que haya ningún inconveniente.

Está la Subsecretaria acá pero fue con la anuencia del doctor Jorge y a él le pareció muy bien el acuerdo. 

Esto lo podríamos colocar dentro del presupuesto de la Secretaría de Cultura Ciudadana. Es que la idea de la caminata es más enfocada al aspecto educativo, al aspecto de concienciación del buen trato a los animales, de la tenencia responsable.

Y en el Plan de Desarrollo, no sé si ustedes se acuerdan Concejales, lo mismo la Secretaría de Cultura Ciudadana y la Secretaría de Educación en toda la parte educativa sobre tenencia responsable de mascotas.

Como hay una partida para Cultura y Educación, en la reglamentación, doctora Clara, podíamos dejar claro que el presupuesto para la caminata saldrá de las partidas que tienen tanto Educación y Cultura Ciudadana en el tema educativo”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Y nosotros también. Simplemente, para que quede claro. Los recursos, no creo que Mauricio tenga más plata de donde sacar. Saldrán de los existentes”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Es que esa caminata no vale”. 

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Yo pregunto: ¿Álvaro, estas de acuerdo que también haya patrocinadores ese día o no? Para que quede claro de una vez”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“¿Patrocinadores del sector privado? Quedaría como muy comercial”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Porque ellos seguramente querrán vincularse también. Entonces le decimos que no”. Es para que quede claro simplemente. Nosotros no tenemos problema, la hacemos. Pero después aparecen lo que han hecho tradicionalmente la caminata y van a querer participar”. 

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Yo creo que no es prudente. Negarnos a recibir plata”.

Interviene la señora Secretaria de Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“No, nosotros no sino que ellos pueden decir: Vamos a poner un toldo, vamos a poner ...”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“ Yo digo una cosa para que quede claro en el Acta. A mí me parece que si nosotros le pegamos comercio a la caminata, es igual a la de Tierra Agro. Yo no voto ningún acuerdo. ¿Cuál es la diferencia?  Entonces, fortalezcamos la de Tierra Agro. ¿Para qué vamos a hacer dos? 

Con todo respeto, es así. ¿El enfoque de una es diferente al otro’

El enfoque de una es comercializar unos cuidos; el enfoque de otra es llamar la atención en el tema de vacunación, de cuidado del animal, de esterilización. ¿Es como hacia allá o no?”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Esto incluiría también, por ejemplo, que se ponga una caseta de Policía Ambiental, otra caseta sobre evitar tráfico de fauna silvestre, que las fundaciones que trabajan con los animales le expliquen a los que hagan la caminata por qué no se debe comprar fauna silvestre decomisada. 

O sea, esto es una caminata es por el buen trato a los animales, respeto a la fauna. No comercial. No le metamos a eso lo del cuido que se nos vuelve lo mismo”.

Interviene el señor Concejal  NICOLÁS DUQUE OSSA

“El segundo párrafo de lo que trae el Acuerdo 25, entiéndame que no es con el ánimo, la idea es que listo, si es caminata, que no nos vamos a contradecir ni a plasmar lo que ya está dicho sino simplemente para hacer claridad.

Habla de que se realizará marchas como marco preparativo y foros, conferencias, vídeos, encuentros con otras entidades gubernamentales, educativas, organizacionales del mismo ambiente, facultades de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Politécnicos, colegios, escuelas públicas urbanas y rurales, Zoológico,  escuelas caninas, laboratorios, casas comerciales, fábricas de concentrado, junta de asociaciones defensoras y protectoras de animales”.

Interviene el señor Concejal  ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Esas son las actividades para toda una semana. De hecho, la Universidad de Antioquia proclama los ciclos, el CES. Esto es todavía la caminata es un evento, le voy a poner el ejemplo Concejal”.

Interviene el señor Concejal  NICOLÁS DUQUE OSSA

“Solamente el caso específico es caminata. Pero entonces hay que modificar la redacción”. 

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“No, está muy clara la redacción del acuerdo. “Por medio del cual se institucionaliza en Medellín la caminata “. 

Para que se haga porque no se hizo si no una vez”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“La Bancada Animalista quiere salir en primera fila a caminar en la caminata con los perros.

Yo tengo una propuesta”.

Interviene el señor Concejal NICOLÁS DUQUE OSSA

“Es como el desarrollo del Acuerdo 25”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“Como veo esto, doctor Álvaro, realmente pareciera más de una reglamentación. Es como la concreción de ese artículo. Así lo veo.

Sin embargo, comparto su preocupación. La preocupación es que la reglamentación la puede hacer, no la puede hacer, la puede cambiar el Gobierno Municipal. 

Pero entonces, si vamos a incluir esto que se propone, realmente estamos de alguna manera modificando es el Acuerdo 25, precisándolo o reglamentando o interpretando. 

Pero de alguna manera lo estamos modificando para concretar que esta actividad que está en el Artículo Sexto, segundo párrafo, se tiene que hacer de la siguiente manera, parece que estamos complementando este Acuerdo 25, no estamos creando realmente nada distinto a lo que hay.

Pero estoy de acuerdo en que se haga. Simplemente, el problema es ahí técnico. 

No estamos creando absolutamente nada nuevo. Se complementa el Acuerdo 25 del año respectivo”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Presidente, sabe cómo nos desenredamos ya. Este acuerdo debe tener un solo artículo, que lo puede redactar aquí el doctor Ballesteros con fundamento en lo que él ha dicho y en lo que voy a decir. 

Con fundamento en el Artículo Sexto del Acuerdo tal, se institucionaliza la caminata. Y ese es todo el acuerdo”. 

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Hay un tema adicional que quería contarles. A nivel nacional, se hacen muchas caminatas y esto nace en ... porque hubo una discordancia entre unos grupos de Bogotá que querían organizar una caminata un día, los de Medellín movieron la fecha para otro día, Cali también quería que fuera otro día.

Entonces la idea es que como Medellín ha sido pionero en este tema, nosotros al institucionalizar el sábado más cercano al 4 de octubre y la caminata por los animales, las demás ciudades se unan para que sea una caminata nacional. 

Pero queríamos empezar por Medellín, dando el ejemplo. Si modificamos el Acuerdo 25, no trascendería para poder decirle a las demás ciudades: “Vea que ya se hace por acuerdo municipal”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Con el ánimo de hacer lo que usted quiere hacer, ¿por qué no suspendemos la discusión de este proyecto? 

Y usted radica mañana mismo un proyecto de acuerdo que se coma al que existe. ¿Cómo que no nos da? Si es hasta el jueves entrante.

¿Si sale los primeros de octubre, qué tiene de malo?”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Que la caminata sería en los primeros días de octubre”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Por eso. ¿Y no lo podemos aprobar el 2 de octubre con la Ponencia para Segundo Debate repartida?

Yo en aras de que salga lo mejor posible”. 

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“El Acuerdo 25 no tiene claro que se institucionaliza una caminata. Habla “se realizará marchas”, con este acuerdo estamos institucionalizando una caminata.

No riñe para nada con el Acuerdo 25”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Yo llamo la atención, con todo el respeto de la Comisión, en este sentido y le encontramos aquí la salida.

La doctora Clara dice que está de acuerdo la Administración y la Secretaría de Cultura con institucionalizar una caminata. 

Yo en particular, creo que no hay ningún problema ni va en contravía del otro proyecto de acuerdo. Lo único que pudiéramos adicionar es lo que sugiere el Concejal Ballesteros de que puede en el Informe de Ponencia o algo decirse que se hace también, o sea, que tiene relación con el proyecto de Acuerdo 25.

El resto son dos o tres articulados que dicen que se institucionaliza en Medellín alrededor del 4 de octubre, un día que se llama “la Caminata por al defensa de los animales domésticos”.  Eso es todo. 

Sugiero algo para que avancemos porque como vamos en el Primer Debate, que al Concejal Álvaro le demos la oportunidad y si el Concejal Ballesteros lo quiere asesorar, se reúna antes del Segundo Debate con la Administración y hagan alguna modificación para el Segundo Debate y lo aprobemos como está”.

Interviene la Secretaria del Medio Ambiente, doctora CLARA INÉS RESTREPO MESA

“Es que yo creo que ni siquiera requiere reunión, es cuestión jurídica de que en la redacción queden los dos conciliados”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Entonces el Concejal Ballesteros le ayuda a acabar”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Simplemente es colocarle en el mismo preámbulo el referente al Acuerdo 25”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Yo le ruego entonces para que votemos así como quede, con la modificación y el Concejal Ballesteros le pueda ayudar en la redacción para el Segundo Debate.

¿Estamos de acuerdo y lo votaríamos así?. Listo.

Queda muy agradecida la Bancada Animalista”.

En consideración el Articulado con las modificaciones propuestas. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal.

Votaron los siguientes Concejales por el “Sí”:

1.  Luis Bernardo Vélez Montoya

2.  José Nicolás Duque Ossa

3.  Esteban Escobar Vélez

4.  Álvaro Múnera Builes

5.  Santiago Martínez Mendoza

6.  Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7.  Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría informa que se registran siete (7) votos afirmativos.  Es aprobado. 

Título. Leído.  Es aprobado.

Preámbulo. Leído. Es aprobado.

La Presidencia pregunta a la Comisión Tercera Permanente si quiere que este proyecto de acuerdo pase a Segundo Debate. Ésta responde afirmativamente. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Felicitaciones al Concejal Álvaro y a toda la Bancada Animalista y esperemos que el Concejal Álvaro nos pueda acompañar en la caminata, que ese día camine por los que no caminen”.

Proyecto de Acuerdo 069 de 2008: 

“Por medio del cual se amplía el Programa de ciclovía en la zona suroriental de la ciudad”.

Proponente: Señores Concejales Federico Gutiérrez Zuluaga. 

Ponentes: Señores Concejales Rubén Darío Callejas Gómez y  Óscar Hoyos Giraldo.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Les recuerdo al Proponente que no ha llegado ningún concepto por escrito de este proyecto de acuerdo. 

No es en particular, nunca generalizo y vamos a votar esto. Pero yo sí les ruego a los integrantes de la Comisión Tercera que me acompañen en una cosa, que fue una regla de oro y así fue el primer día que hicimos la reunión: Que independientemente de quién, yo u otro Concejal hiciéramos el esfuerzo de que tuviéramos por escrito los conceptos correspondientes para que los proyectos en segundo debate no tuvieran ninguna dificultad o que tuviéramos la presencia siquiera de los funcionarios correspondientes a cada Secretaría. 

No lo hago por éste pero en general eso fue lo que dijimos y quiero recordarlo porque a veces la gente cree que es por necear y no es necear”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Presidente, aquí conversando, aquí está la doctora Marta Suárez que es la señora Secretaria de Transportes y Tránsito Encargada y ella dice que la citación le llegó ayer. 

Entonces es muy complicado que le llegue una citación de un proyecto acuerdo ayer y presentar un concepto hoy”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“¿La citación le llegó ayer para qué, para la reunión o para el concepto?”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Para el concepto”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Por eso, yo digo que por favor ayúdenme a mí porque lo hablamos desde el inicio, pero siempre existen las excepciones dependiendo de quién se trata. Es muy complicado”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“La doctora Claudia, que también está encargada, también piensa lo mismo”.

Interviene la funcionaria del INDER, doctora CLAUDIA 

“Buenos días. Represento al INDER, soy la  Coordinadora de todo el Programa Medellín en Movimiento, por ende el Proyecto Ciclovías.

... de ayer y acá tenemos el concepto jurídico que se nos solicita”.

Interviene el Secretario de la Comisión, Profesional Especializado FABIO RÍOS URREA

“Yo sí quiero hacer la claridad, con la doctora Marta Lucía Tapias del Tránsito del Municipio de Medellín logramos hablar el día que se radicó el proyecto de acuerdo”. 

Ella se comprometió a que el concepto jurídico lo iba a hacer llegar a la Comisión, ya que lo entregaba a tiempo”.

Interviene la funcionaria del INDER, doctora CLAUDIA 

“¿Si quiere, leo el concepto”.

Interviene el señor Concejal FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA

“Para ser muy corto, voy a sustentar un poco el objeto del proyecto.

El proyecto de acuerdo fue anunciado inclusive desde la discusión del Plan de Desarrollo. 

De manera expresa le solicité a la Gerente del INDER que sobre la zona suroriental de la ciudad tuviera una ruta de ciclovía.

Entendiendo los problemas de movilidad, de una vez lo que nosotros estamos diciendo, no queda en el proyecto de acuerdo, pero lógicamente hará parte del comité de discusión y reglamentación del Acuerdo y el circuito debe ser es un domingo, antes de que salgan algunos argumentos de problemas de movilidad. 

Debe ser un domingo, en horas de la mañana, un solo día a la semana. 

Ahí hay un problema para empezar. En el Artículo Primero y de una vez para presentar una modificación, un error que se cometió, debe ser “en la zona suroriental”. No suroccidental. 

Están ya los indicadores del Plan de Desarrollo. Así que como proyecto de acuerdo esto no riñe con que hay que acabar con otras ciclovías ni que obligatoriamente se tienen que crear otras de manera directa porque esto antes necesita un análisis de tránsito y un análisis de parte del INDER y eso lo entendemos. 

De una vez, por eso, no estamos diciendo cual va a ser el recorrido porque eso tiene que tener unos aspectos técnicos, que son, hacen parte de la evaluación de Tránsito y del INDER y que además yo también pido participar en esa discusión y los Concejales que quieran, involucrada la JAL.

Yo por lo menos ya hablado con la gente del INDER y habíamos quedado que íbamos a hacer un recorrido en la zona, un domingo, para escoger cuál sería el recorrido que le gusta más a las personas.

Proponemos ahí que se pueden utilizar la Avenida de El Poblado, algunas lomas y algunas transversales como un circuito importante. Ya se hará el análisis.

Entonces lo que yo le pido a la Comisión es que esto tiene mucho que discutir. No cabe discutirlo dentro de este recinto, que no vamos a definir cual va a ser el circuito sino que se apruebe el proyecto. 

Hay un decreto igual que reglamenta las ciclovías,  hará parte del decreto pero que queda institucionalizado y se concluiría una de las metas del Plan de Desarrollo, que definiría dos ciclovías nuevas para la ciudad de Medellín. 

Entonces esos son como los argumentos que nosotros hemos dado y que de pronto también para el Segundo Debate, las correcciones y las cosas que haya que hacer, ser harán.

Lo que nosotros sí hemos querido es dejarlo muy general, justamente, porque entendemos que no es nuestra competencia definir un circuito. Ya tendrá que definirse con el INDER y con Tránsito”. 

Interviene el señor ÓSCAR HOYOS GIRALDO

“Primero que todo, felicitar al doctor Federico Gutiérrez que es el Proponente del Proyecto Acuerdo. 

Me parece que usted está haciendo de pronto y quizás suena contradictorio en lo que voy a decir, haciendo justicia también con el sector suroriental de Medellín, que es El Poblado. 

Porque si nos ponemos a hacer un análisis de los diferentes sectores de la ciudad, yo creo que por metro cuadrado el sector de El Poblado es el que más bajar recreación pública presenta. 

Uno en El Poblado no ve una cancha de fútbol casi pública. Si ve una o dos canchas de basketball es mucho y uno observa en las otras comunas, independiente de la que sea, que en casi todas hay forma de que la gente se pueda desplazar y hacer actividad deportiva. 

El proyecto de acuerdo me parece muy bonito, doctor Federico porque creo que le da una oportunidad a esta gente de la ciudad, que también son habitantes de Medellín, a que puedan realizar sus actividades deportivas sin tenerse que desplazar de ese sector.

Porque generalmente la única forma que ellos tienen de participar en deporte es desplazándose hacia los otros sectores de la ciudad. Usted bien lo dice y está determinando donde hay ciclovías, como son Estadio, Pedregal, Avenida del Río, Manrique, El Popular, Santa Cruz, Florencia, Salvador, La América, Guayabal, entre otros y no la hay en éste.

Dentro de la parte social es también muy importante porque involucra la gente. Involucra que la gente se socialice, que la gente se conozca, que la gente comparta, que la gente interactúe.

Creo que también y una de las cosas que se discute en estos sectores de la ciudad es que la gente es muy aislada, la gente no conoce ni a su vecino, no conoce qué sucede en otros barrios, doctor Santy. La gente sabe quien es el compañero contiguo a su casa, en El Poblado no.

Creo que ésta es una forma también de que se socialice el sector y veo muy sano, doctor Federico, porque usted le está dando las herramientas totales, se las está dando al INDER para que ellos regularicen y determinen los recorridos de la ciclovías, sin alterar lógicamente la circulación de la zona. 

Yo creo que no va en contravía de la circulación. Hay unas vías amplias y es un domingo que la gente está predispuesta a hacer deporte y creo que la gente de El Poblado también tiene derecho a una ciclovía.

Me parece sano el proyecto de acuerdo. Les pido a los compañeros que lo voten positivamente porque sé que es por un bien, no solamente de ese sector sino también de la ciudad”.

Interviene el señor Concejal RUBÉN DARÍO CALLEJAS GÓMEZ

“Ponente, Presidente. En el mismo sentido de lo que decía el doctor Óscar. La verdad es que nosotros tenemos conocimiento que la Unidad Deportiva de Belén y de 36.000 actividades que se han en la Unidad Deportiva de Belén mensual, está considerado que más del 15% son gente del sector de El Poblado. 

O sea, el desplazamiento es muy grande para hacer alguna actividad deportiva, cuando quieran tener una actividad puede en todo el sentido de la palabra. 

Y además de eso, pienso que en El Poblado todo el mundo es rico y si vive en El Poblado, los ricos tienen sus clubes, sus parques y sus cosas recreativas a donde ir. Hay mucha gente en El Poblado que no ha tenido esa participación recreativa. 

Por eso pienso, señor Presidente, que es una motivación grande la que tiene este proyecto e igualmente le solicito a todos los compañeros del Concejo que lo saquemos adelante porque es una participación y además de eso se integra con el Plan de Desarrollo”.

Interviene la doctora

“Yo quería hacer como unas aclaraciones acá en el proyecto”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Pero perdone, escuchemos a los Concejales y después escuchamos a la Administración. ¿Pidió la palabra primero quién? Álvaro. 

Es que yo acostumbro, porque no le puedo dar la palabra a todo mundo al mismo tiempo, brego a ver quién primero la pidió. Gente que la pide y quiere hablar ahí mismo”.

Interviene el señor Concejal ÁLVARO MÚNERA BUILES

“Hace 20 años que yo no sé que es montar en bicicleta, por eso ustedes comprenderán que no los pueda acompañar con el voto negativo a este proyecto de acuerdo y anuncio mi voto positivo”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“Lo mío es una inquietud que no tiene cómo finalidad para nada atravesarme con este proyecto, pero es una inquietud que la expreso, incluso yo votaría positivamente porque comparto la filosofía del proyecto. 

Mi inquietud es la siguiente: Veo que hay una reglamentación en el tema de las ciclovías. Eso me genera a mí inquietud, ¿quién es el competente entonces para tocar este tema? 

Yo veía esta reglamentación así, por encima, y veo que el Alcalde mediante un decreto autoriza la creación de  ciclovías, o sea que yo difiero que el Alcalde consideró que él era el competente y es más, autoriza al INDER, entiendo. Aquí aparece una autorización: “La creación de una ciclovía recreo deportiva será determinada por el INDER, previo conceptos”.  Hay como distintos niveles de competencia, que es como mi preocupación. 

La pregunta es: ¿Hasta dónde nosotros sí tenemos entonces la competencia o la competencia existiría en las dos entidades, en el Concejo y en el Alcalde? ¿O le estamos diciendo: en este caso, además de lo que usted tiene como competencia, cree esta otra ciclovía como obligación?.  ¿No sé si me hago entender?

Porque diera la impresión es que el Alcalde es el que tenía la competencia para ella. Esa es mi inquietud. 

Sin embargo, advierto que votaría positivamente con la inquietud para estudiarla y profundizar en el tema, porque la teoría me dice a mí y aquí que tenemos un constitucionalista de las mejores universidad de la ciudad de Medellín, profesor. 

Porque a mí la teoría me dice que no es posible que existan dos entidades con la misma competencia. Esa es mi inquietud básicamente”.

Interviene el señor Concejal JESÚS ANÍBAL ECHEVERRI JIMÉNEZ

“En los mismos términos que han dicho mis compañeros, que viene ya en comunicación con la Administración, que está  inmerso en el Plan de Desarrollo. Mi voto será positivo en el Primer Debate,  como integrante de la Comisión Tercera”.

Interviene el señor Concejal SANTIAGO MARTÍNEZ MEDOZA

“Es que una cosa es acompañar a Federico en la idea, lo acompañamos. No solamente con la presencia nuestra aquí sino con el voto positivo. 

Y otra cosa real es, no quería hacer alusión a ello porque, se iba a tomar como .. mejor le dejé esa bandera a quien siempre la ha llevado. 

Pero es lo siguiente: La normativa de Transportes y Tránsito se delega en el Alcalde para establecer ese tipo de circulación. O sea, es la norma general la que hace eso, el competente es el Alcalde. 

Pero en este caso voy a decir algo. Igualmente, pienso que en el tema de iniciativas, creo que a nosotros nos corresponde, no es la discusión en esta Comisión pero nos corresponden muchas iniciativas que el Ejecutivo siempre ha dicho que le corresponden a él.

Y ha llegado a ciertos esquemas, con algunos entendidos, a propósito de algunos amigos de EAFIT que colaboran, que dicen que hay como una posibilidad de que poniéndose de acuerdo con la Administración, se pueda acceder a esa iniciativa. 

Como está planteada la ley, estoy convencido que mirada así, la iniciativa corresponde al Alcalde, la competencia es del Alcalde. 

Pero si nosotros vamos a esperar siempre que el Alcalde sea él que tome la iniciativa, téngalo por seguro que si él sanciona el acuerdo, estamos compartiendo la competencia. Por lo tanto yo digo que sometamos a votación el acuerdo”.

Interviene el señor Concejal ESTEBAN ESCOBAR VÉLEZ

“Lo que digo es que en realidad nosotros no estamos decidiendo normas de tránsito en este proyecto de acuerdo, que es lo importante.

En el Día Sin Carro, cuando dijimos que era obligatorio, estábamos decidiendo sobre tránsito en la ciudad de Medellín ese día. 

Aquí, el proyecto de acuerdo, en el Artículo Primero dice: “Ampliar el programa de ciclovías las zonas suroccidental de la ciudad”.

Es decir, el Concejo de Medellín manifiesta la importancia de que se haga deporte en El Poblado. Ya el tema de tránsito, es competencia de la Alcaldía. 

El Concejo crea es el programa para que hayan ciclovías atrás, sin intervenir en el tema de tránsito. 

Es decir, que en caso que la reglamentación haga inviable la ciclovías en la zona suroccidental, no se podrá hacer”. 

Interviene el señor Concejal NICOLÁS DUQUE OSSA

“En el mismo sentido. De todas formas el artículo, como bien lo expresó el Coordinador de los Ponentes y los Ponentes, es un artículo muy general. Es un proyecto de acuerdo muy general, que de todas maneras está sujeto a la viabilidad en coordinación de las diferentes Secretarías que lo van a estudiar y analizar.

De tal manera que yo anuncio mi voto positivo para este proyecto de acuerdo”. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Los Concejales estamos de acuerdo”. 

Interviene la funcionaria del INDER, doctora

“Referente queríamos hacer unas aclaraciones acá, en los artículos del proyecto. 

En el Artículo Segundo: “Se hará un circuito en el cual se aprovecha la parte de la Avenida de El Poblado, algunas lomas y transversales”. 

Ahí se queda como para mirar en el estudio esa parte de las lomas y transversales porque hay unos conceptos médicos que no permitirían este tipo de trayectos.

En el Artículo Cuarto, donde dice: “Durante la ciclovía se garantizan actividades y servicios complementarios, tales como atención médico deportiva para adultos y niños y actividades culturales”.

En la parte de atención médico deportiva, es una atención médica de atención básica. No una atención médica ni deportiva, no tendríamos la capacidad ni logística para hacer una atención médico deportiva. Es más una atención básica en primeros auxilios con ambulancia staff, como lo estamos haciendo ahora.

Pero es que es un concepto muy diferente. Es una atención básica, cuando un tipo de accidente, nosotros tenemos en las ciclovías actuales la prestación de servicios de primeros auxilios con ambulancia staff que nosotros manejamos. 

Pero ya el concepto médico deportivo es una cosa totalmente diferente. 

Y en la parte de actividades culturales, pensamos en nuestra entidad que las actividades culturales deben estar enfocadas en Secretaría de Cultura, no al INDER. En el Artículo Cuarto, donde dice: “Durante la ciclovía se garantizan actividades y servicios complementarios, tales como atención médico deportiva para adultos y niños y actividades  culturales”.”.

Interviene el señor Concejal FEDERICO GUTIÉRREZ ZULUAGA

“Es importante lo que dice el INDER, pero dos consideraciones. 

Yo se los decía ahorita, para no entrar a polemizar una por una porque es lo siguiente. Ellos dicen que hay unos conceptos que por temas de salud, donde no se podrían emplear lomas y transversales; igual hoy lo hace la gente.

Lo que estoy diciendo es que igual se hace en El Poblado. A nadie van y le dicen: “Señor, usted tiene tanta edad, no puede subir por ahí porque le da un infarto”.

Quiero señalar es eso también y un poco también de articulación y buscar. Ahí lo que se tiene que hacer es un circuito y quien tenga la capacidad, que lo pueda hacer. O sea, no es dejar simplemente ahí que no se pueden utilizar las lomas ni las transversales; yo creo que eso hará parte de la discusión.

Lo que hacemos a consideración es que se puede presentar una buena alternativa de acuerdo a la topografía de la zona, que permite realizar un deporte, por ejemplo.

La gran mayoría de las personas que les gusta montar en bicicleta en la ciudad de Medellín, que no son profesionales ni mucho menos, ni deportistas de alto rendimiento, les toca arriesgar sus vidas por Las Palmas y después de que se hizo la ampliación de Las Palmas, no hay ni siquiera bermas, no hay por la estrechez  de las vías. Ésta es una buena alternativa para que se utilice. 

Yo lo que estoy diciendo es que tengan en cuenta eso. No quiere decir que tenga que ser en todas las lomas. Igual se hace. Yo hago el recorrido, cada ocho días y uno ve las personas por las lomas donde no hay andenes caminando, ahí sí poniendo en riesgo sus vidas.

O sea, aquí hay un tema, es una realidad: la gente sale. Lo que hay que incentivar es que salgan seguros y que salgan más personas, que salgan con sus hijos, sus mascotas.

¿Por qué ponemos también actividades culturales? No significa que el INDER  las tenga que hacer. Aquí en ningún momento estamos diciendo eso, ni tampoco estamos diciendo que tengan que tener ambulancias y todo. Simplemente, lo básico que tienen para el INDER.

Lo que también propongo es no ponerle tanto misterio al tema. Este es un tema demasiado sencillo y además que ahí uno ve de pronto, no sé si la misma instrucción que hay de parte de la Gerencia hay a nivel interno. 

Ya había hablado por ejemplo esto con la doctora Alicia y no me dijo nada de esto. Yo entiendo y les agradezco son los aportes pero nosotros sí pedimos que los Concejales cuando hagamos aportes y propongamos proyectos, nos digan de una vez cuáles son los problemas que puedan tener al momento de la radicación del proyecto.

¿Por qué tomé la decisión de presentar este proyecto? Porque llevamos tres meses supuestamente esperando una respuesta del INDER y nunca la encontramos. 

Yo les dije a las personas que trabajan conmigo: “Presentemos el proyecto. Si hay algo que modificarlo, lo presentamos”. Llevábamos tres meses y no recibimos ninguna respuesta. 

O sea, yo sí le pido al Presidente y a los integrantes que le den el voto positivo, que nos inviten a los Concejales que queramos participar de la discusión y del recorrido por donde sería el circuito y ya lo hacemos.

No le veo ningún problema. Lo que estamos es y doctor Carlos, usted puede tener razón, lo que estamos diciendo y el título es muy claro: “por medio del cual se amplía el Programa de ciclovías”.

“Se amplía”, no hay ningún problema en ese sentido. Muchas gracias, Presidente”.

Interviene el señor Concejal ÓSCAR HOYOS GIRALDO

“Doctor Federico,  creo que a mí me parece sano lo que usted plantea aquí, en el Artículo Cuarto, donde dice: “Durante las ciclovías se garantizarán actividades y servicios complementarios, tales como atención médica”.

Yo creo que el INDER no es la institución que debe garantizar la atención médica pero sí se pueden hacer convenios con Metrosalud, con Secretaría de Salud o con el Hospital General. 

Creo que hay una cantidad de médicos que pueden desplazarse hacia el sector y si es del caso, doctor Federico, una ambulancia. Yo no sé si en estos momentos las ciclovías cuentan con ambulancia. Es una ambulancia que pueda rotar en un determinado momento y que si se presenta alguna contingencia, se desplace inmediatamente al sector y los médicos los pueden buscar de estas instituciones. 

Yo no creo que eso sea una cortapisa para decir que el proyecto no se pueda realizar. Aquí las instituciones que tienen el personal médico calificado  es para hacer un convenio con ellas”.

Interviene la doctora MARTA 

“Quisiera hacer una aclaración y es que no le estamos poniendo misterio. Es más, la Administración quiero apoyar el proyecto; lo que quiere es que salga bien hecho y estamos dispuestos a que ese acuerdo quede tan bien elaborado, que no tengamos dificultades. 

O sea, ni misterio, ni que no queremos, ni que nos oponemos. Simplemente queremos que salga un acuerdo bien elaborado”. 

Interviene la doctora 

“Yo también quería aportar lo que dice la doctora Marta, de hecho nosotros nos hemos venido reuniendo con la Secretaría de Tránsito desde hace varios meses atrás, estudiando también la viabilidad de los trayectos. 

Incluso ya se hizo el recorrido de la Avenida de El Poblado mirando toda la parte logística que se necesita para el montaje de la ciclovía”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“El doctor Fabio es el Secretario, nuestro Abogado. Quiero decir una  cosa y no quiero que se malinterprete.

En particular estoy a favor de esto porque inclusive he ido por ese sector pero lo hago más como procedimiento. La verdad, como Presidente de la Comisión, no vuelvo a citar sin conceptos porque me parece irrespetuoso con los miembros de la Comisión porque me parece que crea muchas confusiones, porque no es procedente y porque no es ético. 

Independientemente del concepto, yo no estoy hablando que el concepto sea favorable porque podemos recibir un concepto desfavorable y uno creer en el proyecto y votarlo. 

Llamo la atención a todos los Concejales acá porque entonces a veces, no lo digo por Federico, porque aquí están los miembros. Pero sí le dije y muy bueno que esté aquí el Presidente de la Corporación, se lo dije al Abogado y  se lo he insistido: No vuelvo a citar Comisión para Primer Debate sin conceptos.

Creo que también tenemos que pedir conceptos con anterioridad a la Administración porque si lo pedimos de un día para otro, a veces es muy complicado darlo por escrito. 

Entonces a veces uno es subjetivo cuando las cosas son de uno y brega a ser muy objetivo cuando no son de uno. Eso es muy complicado. Yo les insisto y quiero sin ninguna, insistirle al Abogado que yo en particular ni como Concejal vuelvo a votar un proyecto en esta Comisión que no tenga un concepto por escrito. 

Y aquí vienen unos proyectos para el jueves y viernes, le he insistido a él que no vuelvo a citar Comisión sino no hay concepto por escrito de ningún proyecto. Independientemente si es favorable o desfavorable, repito. 

Quiero que los compañeros de la Comisión me acompañen en esto”.

Interviene el señor Concejal CARLOS ALBERTO BALLESTEROS BARÓN

“Creo que ante la inquietud o las inquietudes que hay frente a la competencia, me parecería pertinente que no votáramos hoy este proyecto.

Sin embargo, si se considera que por la urgencia, por la premura del tiempo lo hagamos, tendríamos que hacerlo y ahí me genera un conflicto muy grande porque yo quisiera votar positivamente. Se los advierto. Me gusta la idea pero tengo mis dudas jurídicas frente a esa competencia.

Si bien es cierto como lo plantea Federico, es que vamos a ampliar un programa que ya existe. La pregunta es: ¿Quién creó el programa? Y la respuesta que yo tendría que dar es que quien creó el programa, es él que lo puede ampliar. Si esto lo crea el Alcalde, es porque él es competente para ello y que lo podría ampliar es él.

Yo comparto que se debiera ampliar el programar. Me gusta la idea de los ciclovías, las ciclorutas. Me parece que eso hay que seguirlo desarrollando. 

La duda mía es dónde está la parte técnica para efectos de la competencia.

Comparto lo de la doctora Suárez, en el sentido de que si lo vamos a hacer, hagámoslo bien. 

Por eso me preocupa que lo estemos haciendo muy apresuradamente, no por nosotros sino por la mecánica que tiene la aprobación de estos proyectos que a veces veo nos estamos acelerando mucho  y por eso aparecen unas contradicciones entre lo que votamos acá y lo que vamos a plantear allí.

Por eso yo quiero dejar mi constancia, votaría positivamente pero con la salvedad de que esto lo estudiaremos mejor para la Plenaria. Para que después no se cuestione que cómo vota positivamente y después vota negativamente.  Para que eso quede absolutamente claro. 

Quiero que esto se apruebe pero planteo claramente esa inquietud. 

Yo ni conocía este concepto, pero veo que en la parte final del concepto jurídico coincidimos plenamente. Yo ni siquiera había estudiado de fondo este problema tampoco, lo percibo acá y más cuando veo un decreto del Alcalde que me surge esa inquietud. 

Simplemente eso, señor Presidente, pero creo que sería sano esperar”.

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“¿Alguna otra inquietud? Yo también le solicito, me parece pertinente, a nuestro Abogado que por favor agilice también para Segundo Debate el concepto de Personería de este proyecto de acuerdo. Que debía de opinar algo sobre este proyecto de acuerdo también. 

Breguemos a hacer las cosas todas con la mayor seriedad y con la mayor ética, independientemente de las emociones y de las particularidades que cada uno nos gusta, la ley para el otro.

Vamos a poner entonces en consideración el Informe de Ponencia del Proyecto de Acuerdo N° 69”.

En consideración el Informe de Ponencia. 

Interviene el señor Concejal  SANTIAGO MARTÍNEZ MENDOZA

“Solicito respetuosamente que no se lea el Informe de Ponencia ni el Articulado”.

En consideración la no lectura del Informe de Ponencia ni el Articulado. No se presentan intervenciones.  Es aprobada. 

En consideración el Informe de Ponencia. No se presentan intervenciones. Es aprobado. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Le rogamos a la Administración, en cabeza de la doctora Marta y del INDER, que nos hagan llegar para Segundo Debate los conceptos, no con anterioridad porque ellos afirman que apenas les llegó ayer. También uno tiene que ser justo con las cosas”.

En consideración el Articulado con las modificaciones propuestas por los Concejales Ponentes. No se presentan intervenciones. Se somete a votación nominal. 

Los siguientes Concejales votaron por el “Sí”:

1. Luis Bernardo Vélez Montoya

2. José Nicolás Duque Ossa

3. Esteban Escobar Vélez

4. Álvaro Múnera Builes

5. Santiago Martínez Mendoza

6. Jesús Aníbal Echeverri Jiménez

7. Carlos Alberto Ballesteros Barón

La Secretaría informa que se registran siete (7) votos afirmativos.  Es aprobado. 

Título.  Leído. Es aprobado.

Preámbulo. Leído.  Es aprobado. 

La Presidencia pregunta a la Comisión Tercera si quiere que este proyecto de acuerdo pase a Segundo Debate. Ésta responde afirmativamente. 

Interviene el señor Concejal LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

“Les rogamos de nuevo a la Administración, doctora Marta, que nos mande por escrito el concepto para que quede por escrito para el Segundo Debate”.

Se levanta la reunión de Comisión Tercera Permanente. 

LUIS BERNARDO VÉLEZ MONTOYA

Concejal Presidente

FABIO RÍOS URREA

Profesional Especializado

M. Helena/Técnica Operativa (Digitación)
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